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En cumplimiento del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2, numeral 5

El articulo 15 de nuestros Estatutos establece:

ARTÍCULO 15º. ÓRGANOS DE DIRECCION, ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FISCALIZACION: La Fundación tendrá los 
siguientes órganos de dirección, administración, representación y fiscalización:

A. Asamblea General.

B. Director Ejecutivo.

C. Revisor Fiscal.

Cada uno de estos órganos desempeña sus funciones separadamente conforme a las leyes y dentro de las facultades y
atribuciones que les confiere los presentes estatutos, según se dispone posteriormente. Podrá tener los demás empleados
necesarios para atender el desarrollo de los negocios, elegidos o nombrados en la forma establecida en los presentes
estatutos.
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